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26477 ORDEN de 22 de oetubre de 1990 por la que se dispone la
puhlicación, para gencral conocimiento J' cUfnp'linÚento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de ló Comen
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacionltl.'!'n el
recurso conlencioso-admimstrativo 5/57.053, promOl'ido
por don Mateo Ruiz Va.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia. con fecha 19 de maria de 1990. en
el rccurso contencioso-administrativo número 5/57:053. en el que son
partes. de una. como demandante. don Mateo Ruiz Va. y de otra. como
demandada. la Administración General del Estado. representada y
defcndida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 8 de julio de 1988. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 12 de septiembre de 1987. sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: .

«Fallamos: Que desestimando el reeurso eontencioso-administrativo
interpuesto por don Mateo Ruiz Va eontra las Resqlueiones reseñadas
en el antecedente de hecho primero de esta sentencia. debemos declarar
y declaramos ser las mismas conformes a Dereeho. confirmándolas:.no
se hace imposición de eostas.» .

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públieas. de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitu
ción; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de' 1 de julio. del Poder Judicial.
y demás preceptos eoncordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado».' para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia,

Lo que digo a VV. 11. .
Madrid. 22 de octubre de 1.g90.~P. D. (Orden de 25 ,de :mayo

de 1987). el Subsecretario. Juan-Ignaeio MoltÓGal'Cia. n

Jlmos. Sres. Subseeretario y Director general de la Inspección General de
Scrvicios de la Administración Pública.

26478 ORDEN de 22 de octubre de 1990 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el recurso contencioso-administrat"·o 1510/87. promo
vido por don Manuel Sánchez R.uiz.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso;Administrativo del Tribunal
-Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 28 de
marzo de 1990, en el recurso contencioso-administrativ(»número
1510/87, en el que son partes, de una, como demandante, daR Manuel
Sánchez Ruiz. v de otra. como demandada, la AdministraciÓ1'l General
del Estado. rep-resentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 5 de diciembre de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Dirección General de la Función pública de fecha 12 de junio de 1986.
sobre efectos económicos v administrativos de la sancióin de suspensión
de funciones. .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-adminis
tra li va interpuesto por la representación procesal del recurrente don
Manuel Sánchez Ruiz v, en su nombre. contra las Resoluciones de la
Dirección General de ía Función Pública, de J2 de junio y¡ de 5 de
diciembre de 1986 que, respectivamente, denegaba la petición del actor
para que se le abonasen, previa liquidación. los haberes correspondien
tes al periodo comprendido entre el 3l de mayo de 1984 y el 27 de
febrero de 1986 y confirmaba esta desestimación en via de repoSIcIón.
dcbemos declarar y declaramos no ajustados a derecho ambos acuerdos
administrativos y el derecho del demandante a que se liquiden y abonen
todas las retribuciones correspondientes al período referido, desde que
compllese la sanción disciplinaria impuesta de dos años de suspensión
de funciones hasta su reincorporación al servicio activo a una plaza de
Administrativo en la Delegación de Sanidad y Consumo de Málaga.
cuy;;t cuantía se determinará en ejecución de sentencia y a Que ~n su
certIficación de servic-ios se haga constar que la suspensión de funCIOnes
concluyó el 31 de mayo de 1984. No se hace expresa condena encostas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 dc la Ley Orgánica 6/1985, de l de júlio, del Poder Judicial... y
demás preceptos concordantes de la vigente .Ley de la JunsdlcclOn
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26475 ;,ESOLCc/CN d" 20 d" sl'ptiembrede 1990. dellnstilUto
de Relaciones Al{rarias. sobre constitución e inscripción en
el !?-eglstro General de Sociedades Agrarias de Transforma
ClOn de la Sociedad Agraria de Transformación 8.850, con
expresión de su denominación, domicilio, responsabilidad
frente a terceros y otros extremos. .

En uso'de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, ~ vIsta la propuesta favorable emitida por la Dirección
Tecmea de Sociedades Agrarias de Transformaeión esta Dirección
General liene a bien resolverlo siguiente: '

Primero.-Aprobar la .constitución de la Sociedad Agraria de Trans
forI?aclón 8:850, denommada «RIOjana de Frutos Secos», cuya duración
sera Indefimda, y que tIene por objeto social comercio al por mayor,
llene un eapllal social de. 500:000 pesetasy su domicilio se establece en
carretera de A.gonclllo, sm numero, Munllo de Río Leza (La Rioja), y
la responsabIlidad frente a terceros es limitada. Está constituida por
cuatr~ SOCIOS y su Junta Rectora figura compuesta por Presidente: Don
Tomas Plm!los Galllea. Secretario: Don Francisco Miguel Esteban.
Vocales: Dona Mana Josefa MIguel Esteban y doña Palmira Pisón Caro.

Segundo.~Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agranas de TransformaCIón.•

. Madrid, 20 de septiembre de 1990.-EI Director general, Jesús López
Sanchez-CantaleJo. . .

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Lo que digo a VV.II.
Madrid. 22 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó Garda.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 22 de octubre de 1990 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de /o Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional. en el recurso
contencioso-administrativo 5/56.776. promovido por don
Francisco López Alique.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 29 de enero de 1990, en el
recurso contencioso-administrativo número 5/56.776, en el que son
panes, de una, como demandante, don Francisco López Alique, y de
otra. como demandada, la Administración General del Estado, represen-
lada y defendida por el Letrado del Estado. .

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 19 de enero de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 14 de julio de 1987, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamIento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Francisco López Alique contra las resoluciones
reseñadas en el Antecedente de Hecho Primero de esta sentencia,
debemos declarar y declaramos ser las mismas conformes a derecho,
confirmándolas; no se hace imposición de costas.»

En su vinud. esle Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformIdad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceplOS concordantes de la vigente Lev de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la pUbliCación de dicho fallo
en el. «Boletin Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumpllmlento en sus propios términos de la mencionada sentencia.


